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Chillán, 11 de marzo 2022 

CERTIFICADO N°405/2022 

REFERENCIA: “INCREMENTO PRESUPUESTARIO MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO, BANDEJÓN CENTRAL 

AVENIDA COLLÍN, CHILLÁN”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Presupuesto y Proyecto 

de Inversión N°07 de fecha 01/03/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario 

N°133, de fecha 03/02/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de 

Ñuble, ingresado con fecha 03/02/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual solicita 

aprobación de recursos adicionales para el proyecto “Mejoramiento Espacio Público, Bandejón Central 

Avenida Collín, Chillán” Código BIP 30485780-0. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°84 de fecha 

09/03/2022, en base a Ordinario N°133 de fecha 03/02/2022, acordó por Unanimidad con votos a favor 

de: El Presidente del Consejo Regional Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales: Javier 

Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John 

Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz, la propuesta realizada por la Comisión de Presupuesto 

y Proyectos de Inversión N°07 de fecha 01/03/2022. 

 

3. ACUERDO: Se acuerda aprobar incremento presupuestario para el proyecto “Mejoramiento Espacio 

Público, Bandejón Central Avenida Collín, Chillán”, Código BIP 30485780-0, Asignación Presupuestaria 

05 76 02 31 02 004, Obras Civiles, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

Detalle Montos ($) 

Monto FNDR aprobado GORE Ñuble 677.101.000.- 

Monto nuevo Rate RS 757.171.543.- 

Recursos Adicionales Solicitados 80.070.543.- 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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